
ATO ELECTORAL 
~ cii;Ao DE MEXICO 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA069-25 - ,, 

Quinta Sesión Ordinaria 

30 de mayo de 2025 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban diversas Minutas. 

Antecedentes 

1. El treinta de abril de dos mil veinticinco, siendo las trece horas, se celebró la Cuarta 

Sesión Ordinaria de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Junta) , en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Instituto Electoral). 

11. El treinta de abril de dos mil veinticinco, al término de la Cuarta Sesión Ordinaria, se 

celebró la Segunda Sesión Urgente de la Junta, en las instalaciones del Instituto 

Electoral. 

111. El cuatro de mayo de dos mil veinticinco, siendo las veinte horas, se celebró la Tercera 

Sesión Urgente de la Junta, mediante la plataforma Microsoft Teams. 

IV. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, siendo las diecisiete horas, se celebró la 

Sexta Sesión Extraordinaria de la Junta, en las instalaciones del Instituto Electoral. 

V. El veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, siendo las once horas, se celebró la 

Séptima Sesión Extraordinaria de la Junta, en las instalaciones del Instituto Electoral. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 37, fracciones I y 11, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Con jo General y una 

Junta. 
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2. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 82, párrafo segundo del Código, 

la Junta se reunirá por lo menos cada quince días y las sesiones serán convocadas 

y conducidas por la Presidencia del Consejo. 

3. Que en los artículos 9, fracción XI y 1 O, fracción X, del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Reglamento de Funcionamiento), se establece como función de las 

personas que ostentan la Presidencia y la Secretaría de la Junta, firmar los 

acuerdos, dictámenes, informes y minutas que emanen del órgano colegiado 

referido. 

4. Que en términos de lo previsto por el artículo 32, primer párrafo del Reglamento 

de Funcionamiento, en cada sesión se levantará una minuta que contendrá los 

datos y el carácter de la sesión, la lista de asistencia, los puntos del orden del día, 

la síntesis de las intervenciones, el sentido del voto y el voto de los integrantes de 

la Junta, así como los acuerdos y las referencias de los dictámenes aprobados e 

informes recibidos. 

5. Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Acuerdo 

1 ECM-JA069-25 

PRIMERO. Se aprueban las Minutas de las siguientes sesiones: 

1.1) Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 30 de abril de 2025; 

.2) Segunda Sesión Urgente, de fecha 30 de abril de 2025; 

1.3) Tercera Sesión Urgente, de fecha 4 de mayo de 2025; 

1.4) Sexta Sesión Extraordinaria, de fecha 14 de mayo de 2025, y 

1.5) Séptima Sesión Extraordinaria, de fecha 23 de mayo de 2025. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de mayo de 

dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI , 10, fracción X, 27 y 32 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

DNMP/CRVG 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

O RODRÍGUEZ 
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En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día treinta de abril de dos mil 

veinticinco, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 

sito en Calle Huizaches número veinticinco, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 

14386, Alcaldía Tlalpan , tuvo lugar de manera presencial la Cuarta Sesión Ordinaria de 

la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Junta), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Cód igo de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 

integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

Director Ejecutivo de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Género, 

Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana 

Mtra . Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco lván Vargas Cuéllar 

Dr. Carlos Román Cordourier Real 



JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 20 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral 

(Reglamento), se declaró iniciada la Cuarta Sesión Ordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban 

diversas Minutas: 

1.1) Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 31 de marzo de 2025, y 

1.2) Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha 15 de abril de 2025. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se autoriza la 

terminación de la relación laboral por convenio, solicitada por dos personas 

servidoras públicas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que 

veintidós plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba 

Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

5. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el 

registro de doscientas treinta y nueve personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular; resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y 

la lista para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio 

' fiscal 2025. 

6. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

actualización del Procedimiento para la personas 
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SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Responsables de Mesas Receptoras en la implementación de mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana, pertenecientes al Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral, del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

7. Presentación de los siguientes Informes: 

a) Informe de cumplimiento a los Lineamientos Generales para el uso de 

los recursos públicos en materia de difusión en medios impresos, 

electrónicos, virtuales, en internet y redes sociales. 

b) Informe de Actividades de la Junta Administrativa, correspondiente a 

enero-marzo 2025. 

c) Informe mensual sobre el estado que guardan los Mecanismos 

Extraordinarios para la ocupación de plazas vacantes autorizados por 

la Junta Administrativa, correspondiente al mes de marzo de 2025. 

8. Asuntos Generales. 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura de la 

documentación previamente circulada , fueron aprobados por unanimidad de votos, y el 

orden del día se desahogó de la siguiente manera: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueban 

diversas Minutas: 

1.1) Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 31 de marzo de 2025, y 

1.2) Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha 15 de abril de 2025. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

3 



JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Acuerdo 

IECM-JA056-25 

PRIMERO. Se aprueban las Minutas de las siguientes sesiones: 

1.1) Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 31 de marzo de 2025, y 

1.2) Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha 15 de abril de 2025. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las 

oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos, en la página de Internet 

www.iecm.mx: realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 y 

32 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se autoriza la 

erminación de la relación laboral por convenio, solicitada por dos personas 

servidoras públicas del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que en ese punto se recibieron observaciones de 

forma al proyecto de Acuerdo por parte de la Dirección Ejecuti a de Organización 

Electoral y Geoestadística. 
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SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA057-25 

PRIMERO. Se autoriza la terminación de la relación laboral por convenio, entre el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México y las personas servidoras públicas Marisela 

Contreras Tenorio y Ángel Guadalupe García /barra, con efectos a partir del 1 de 

mayo de 2025, en términos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, continuar con los trámites conducentes 

hasta su conclusión, atendiendo lo previsto en el Procedimiento para tramitar la 

terminación de la relación laboral de las personas servidoras públicas del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en versión pública, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Sec tario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Códig y 
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MINUTA DE LA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DE 2025 

Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Procedimientos Electora/es de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 1 O, fracción X, y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que 

veintidós plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

El Secretario de la Junta informó que en ese punto, se recibieron observaciones de 

forma al proyecto de Acuerdo por parte de la Secretaría Ejecutiva y de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística . 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

/ECM-JA058-25 

PRIMERO. Se aprueba que las siguientes plazas de la Rama Administrativa sean 

cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso: 

No. Nombre 
I 

Cargo Adscripción ! 

1 
Yara Edith Soto 
Medina. 

Alfonso Roldán Treviño. 

Subdirectora de Capacitación y 
Administración de Plataformas, en la 
Dirección de Reclutamiento, Desarrollo 
y Evaluación. 

Analista de la Jefatura de Departamento 
de Análisis e Información Contable, en 
la Dirección de Planeación y Recursos 
Financieros. Secretaría Administrativa. 

Analista de la Jefatura de Departamento 
3 Nancy Gaspar Diego. de Administración de Personal, en la 

4 

Dirección de Recursos Humanos. 

Chófer C, de la Jefatura de 
Erick Brandon Serna Mantenimiento y Servicios, en la 
Barillas. Dirección de Adquisiciones, Control 

Patrimonial y Servicios. 
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No. Nombre 

José Yasuo González 
5 

lwasaki. 

6 Gloria Avilés Hernández. 

Francisco Flores 7 
González. 

8 
Josué Juan Gómez 
Ortega. 

Madeleey Carmona g 
López. 

Saúl Manuel Camarilla 10 Delgado. 

José Israel Roldán 11 
Hernández. 

12 José Enrique Cruz 
Viveros. 

Ana Lourdes García 13 
Gaspar. 

14 E/isa Fernanda Barreta 
Pérez. 

Mónica Alejandra Arenas 15 
Cabrera . 

16 Luis Ramón Ocampo 
Ríos. 

17 Gabriel Zenteno Cruz. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Cargo Adscripción 
Jefe de Departamento de Seguimiento 
a Organismos Nacionales de la 
Subdirección de Relaciones 
lnterinstitucionales y Vinculación con 
Organizaciones, en la Dirección de 
Vinculación con Organismos Externos. 

Analista de la Jefatura de Departamento 
de Seguimiento a Organismos 
Nacionales, de la Subdirección de 
Relaciones lnterinstitucionales y 
Vinculación con Organizaciones en la 
Dirección de Vinculación con 
Organismos Externos. 

Analista de la Coordinación de 
Asesoras y Asesores. 

Analista Administrativo de la Jefatura de 
Departamento de Operación Logística, 
en la Dirección del Secretariado. 

Secretaría Ejecutiva 

Analista de la Jefatura de Departamento 
del Secretariado y Documentación, en 
la Dirección del Secretariado. 

Analista de la Jefatura de Departamento 
Dirección Ejecutiva de 

de Participación Ciudadana IV, en la 
Coordinación de Participación 

Participación Ciudadana y 

Ciudadana. 
Capacitación. 

Subdirector de Procedimientos 
Sancionadores 11, en la Dirección de 
Procedimientos Administrativos 
Sancionadores. Dirección Ejecutiva de 
Proyectista de la Jefatura de Asociaciones Políticas y 
Departamento de Trámite y Fiscalización. 
Sustanciación 11, en la Dirección de 
Procedimientos Administrativos 
Sancionadores. 

Subdirectora de Derechos Humanos, en 
Dirección Ejecutiva de la Dirección de Política de Género y 

Derechos Humanos. Género, Derechos 
Humanos, Educación 

Subdirectora de Género e Igualdad Cívica y Construcción 
Sustantiva, en la Dirección de Política Ciudadana. 
de Género y Derechos Humanos. 

Jefa de Departamento de Convenios y 
Contratos de la Subdirección de Unidad Técnica de 
Normatividad y Contratos, en la Asuntos Jurídicos. 
Dirección de Servicios Legales. 

Subdirector de Difusión, en la Dirección 
de Comunicación. 

Unidad Técnica de 
Jefe de Departamento de Comunicación Social y 
Administración de Redes Sociales de la Difusión. 
Subdirección de Difusión, en la 
Dirección de Comunicación. 1 

\ 
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No. Nombre 

Lili del Carmen 
18 

Valadez 
Zavaleta. 

19 
María del Rosario Galindo 
Gutiérrez. 

20 Rodrigo Del Río García. 

Dan Martín Pérez 21 
Martínez. 

22 René Pérez Rabaza. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Cargo Adscripción 

Subdirectora de Comunicación 
Institucional, en la Dirección de 
Comunicación. 

Jefa de Departamento de Redacción de 
la Subdirección de Comunicación 
Institucional, en la Dirección de 
Comunicación. 

Analista Fotógrafo, en la Dirección de 
Comunicación. 

Auxiliar de Servicios, de la Jefatura de 
Departamento de Administración de 
Redes Sociales. 

Analista de Vídeo, en la Dirección de 
Comunicación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, para 

que realice los trámites correspondientes para la implementación del Mecanismo de 

Examen de Ingreso para la ocupación de las plazas señaladas en el punto PRIMERO 

del presente Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 

los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

í lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

el In i/.i.tuto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 2 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que en ese punto, se recibieron observaciones de 

forma parte de la Secretaría Ejecutiva, tanto al proyecto de Acuerdo como a los 

dictámenes marcados con los numerales 4.1 y 4.2. 

Asimismo, se recibieron observaciones de forma al proyecto de Acuerdo por parte de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA059-25 

PRIMERO. Se aprueba la Ocupación Temporal de cuatro plazas de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con vigencia del 1 de mayo 

al 31 de octubre de 2025, conforme a lo siguiente: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

1 

2 

3 

Sandra Victoria 
López Jaime. 

Maga/y Medina Ruiz. 

Analista de la Jefatura de Departamento 
de Investigación, Análisis y Selección de 
Mercado, en la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios. 

Analista de la Jefatura de Departamento 
de Registro Contable, en la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros. 

Chofer "C" de la Jefatura de 
Mario Fernández de Mantenimiento y Servicios, en la Dirección 
Lara Escorcia. de Adquisiciones, Control Patrimonial y 

Servicios. 

Secretaría Administrativa. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 - ,, 

No. Nombre : Cargo Adscripción 

4 Osear Vargas Díaz. 
Analista Web de la Jefatura 
Departamento de Diseño y Página Web. 

de 
Unidad Técnica 
Comunicación Social 
Difusión. 

de 
y 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa y realice las 

notificaciones correspondientes. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9 fracción XI, 1 O fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el 

registro de doscientas treinta y nueve personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular; resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y 

la lista para la Designación Directa del personal even al para el ejercicio 

fiscal 2025. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

El Secretario de la Junta informó que, en ese punto se recibieron observaciones de 

forma tanto al proyecto de Acuerdo como al documento Anexo, por parte de la 

Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, se recibieron observaciones de forma al proyecto de Acuerdo por parte de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA060-25 

PRIMERO. Se aprueba el registro de doscientas treinta y nueve personas aspirantes; 

resultados de la evaluación curricular y resultados de exámenes de conocimientos, de 

acuerdo con los Criterios para la Designación Directa del personal eventual para el 

ejercicio fiscal 2025 y la designación en la adscripción correspondiente, conforme al 

Informe de resultados, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, 

adscrita a la Secretaría Administrativa, para que remita el Informe Anexo a las personas 

Titulares de los Órganos Desconcentrados, con la finalidad de que se realice la 

notificación mediante correo electrónico a las personas propuestas. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría 

Administrativa, para que una vez que reciba la lista del personal ev tual propuesto para 

ser designado, proceda a la contratación conforme al Procedi contratar 
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~ C"JAD DE MEXICO -,,-

JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios SAIDRHIPR/01 (personal 

eventual por contratación directa y por convocatoria) . 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 1 O, fracción X, y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

6. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

actualización del Procedimiento para la Capacitación de personas 

Responsables de Mesas Receptoras en la implementación de mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana, perteneciente al Sistema de 

Gestión de Calidad Electoral, del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

1 Secretario de la Junta informó que, en ese punto se recibieron observaciones de 

fo( al proyecto de Acuerdo por parte de la Secretaría Ejecutiva y de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto . 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

/ECM-JA061-25 

PRIMERO. Se aprueba la actualización del Procedimiento para la Capacitación de 

personas Responsables de Mesas Receptoras en la implementación de mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana, perteneciente al Sistema de Gestión de 

Calidad Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con el 

documento que, como Anexo forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que mediante Circular haga 

del conocimiento de todo el personal del Instituto Electoral, la actualización del 

Procedimiento mencionado en el punto de Acuerdo PRIMERO. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su Anexo, entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión, en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en versión pública, en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Có o de In tituciones y 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 

MINUTA DE LA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DE 2025 

Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 1 O, fracción X, y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

7. Presentación de los siguientes Informes. 

a) Informe de cumplimiento a los Lineamientos Generales para el uso de los 

recursos públicos en materia de difusión en medios impresos, electrónicos , 

virtuales, en internet y redes sociales. 

b) Informe de Actividades de la Junta Administrativa, correspondiente a enero -

marzo 2025. 

c) Informe mensual sobre el estado que guardan los Mecanismos 

Extraordinarios para la ocupación de plazas vacantes autorizados por la Junta 

Administrativa , correspondiente al mes de marzo de 2025. 

La Presidenta de la Junta sometió a consideración de las personas integrantes de la 

Junta, los Informes referidos y consultó si alguien deseaba hacer uso de la voz respecto 

de los mismos. 

El Secretario de la Junta informó que, en ese punto se recibieron observaciones de 

forma y de fondo por parte de la Secretaría Ejecutiva, al Informe marcado con el inciso 

a); la de fondo consistió en agregar la inserción número 5, a la tabla del referido informe. 

Asimismo, se recibieron observaciones de forma por parte de la Secretaría Ejecutiva al 

Informe marcado con el inciso b). 

L Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

ra observación con relación a este punto. 

Al no existir más observaciones, se dieron por recibidos los Informes de mérito. 

8. Asuntos Generales. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las trece horas con diecisiete minutos del día 

de su inicio, se declaró concluida la Cuarta Sesión Ordinaria de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍGUEZ 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA SEGUNDA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

En la Ciudad de México, al término de la Cuarta Sesión Ordinaria , en la sede del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , sito en Calle Huizaches número 

veinticinco, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, Alcaldía Tlalpan , tuvo lugar 

de manera presencial la Segunda Sesión Urgente de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Junta) , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 

integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

Director Ejecutivo de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Género, 

Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco lván Vargas Cuéllar 

Dr. Carlos Román Cordourier Real 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA SEGUNDA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 20 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral 

(Reglamento) , se declaró iniciada la Segunda Sesión Urgente. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente : 

ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba 

el Protocolo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la 

Instalación de una sede provisional respecto de una Dirección Distrital. 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura de la 

documentación previamente circulada , fueron aprobados por unanimidad de votos y el 

orden del día se desahogó de la siguiente manera : 

ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba 

el Protocolo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la 

Instalación de una sede provisional respecto de una Dirección Distrital. 

El Secretario de la Junta informó que, se recibieron observaciones de forma y de fondo 

por parte de la Secretaría Administrativa , la de fondo consistió en agregar el Código de 

Información documentada al proyecto de Protocolo. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA SEGUNDA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Acuerdo 

IECM-JA062-25 

PRIMERO. Se aprueba el contenido del Protocolo del Instituto Efectora/ de la Ciudad de 

México para la instalación de una sede provisional respecto de una Dirección Distrital, de 

conformidad con el documento que, como Anexo forma parte integral del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, mediante Circular, haga 

del conocimiento a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas, 

Unidades Técnicas y a las Direcciones Distritales por conducto de la Dirección de Apoyo 

a órganos Desconcentrados, todas de este Instituto Electoral, el Protocolo mencionado 

en el punto PRIMERO del presente Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo con su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx: realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión urgente de fecha treinta de abril 

de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción X 1 O, fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA SEGUNDA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las trece horas con veintidós minutos del día 

de su inicio, se declaró concluida la Segunda Sesión Urgente de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍGUEZ 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA TERCERA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día cuatro de mayo de dos mil 

veinticinco, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral) , sito en Calle Huizaches número veinticinco , Colonia Rancho los Colorines, 

Código Postal 14386, Alcaldía Tlalpan , tuvo lugar de manera virtual la Tercera 

Sesión Urgente de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Junta), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código). 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 
integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

Director Ejecutivo de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Género, 

Derechos Humanos, Educación 

Cívica y Construcción Ciudadana 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco lván Vargas Cuéllar 

Dr. Carlos Román Cordourier Real 



JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA TERCERA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 

20 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral (Reglamento) , se declaró iniciada la Tercera Sesión Urgente. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente : 

ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se 

aprueba el dictamen mediante el cual se autoriza que una sede 

distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México ocupe de 

manera provisional un inmueble otorgado como préstamo por una 

autoridad local en la Ciudad de México. 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura 

de la documentación previamente circulada , fueron aprobados por unanimidad de 

votos y el orden del día se desahogó de la siguiente manera: 

ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se 

aprueba el dictamen mediante el cual se autoriza que una sede 

distrital del Instituto Electoral de la Ciudad de México ocupe de 

manera provisional un inmueble otorgado como préstamo por una 

autoridad local en la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que, se recibieron observaciones de forma y de 

fondo al proyecto de Acuerdo por parte de la Secretaría Ejecutiva, la de fondo 

consistió en agregar como fundamento legal en el apartado de considerandos, los 

art culos 50, fracción XXI y 86, fracción IX del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como el artículo 19 fracción 

XXXI , inciso e) , del Reglamento Interior de este Instituto Electoral. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integran s, si alguien más 

deseaba hacer alguna otra observación con relación a ese punt 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA TERCERA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA063-25 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen por el que se autoriza que la Dirección Distrital 

26, del Instituto Electoral de la Ciudad de México, ocupe de manera provisional un 

inmueble otorgado como préstamo por la Alcaldía Coyoacán, en el "Centro de 

Desarrollo Comunitario Santa Úrsula COYONET", situado en Diagonal San Ricardo 

SIN, esquina con Avenida Santa úrsula, C.P. 04600, Demarcación Territorial 

Coyoacán, en esta Ciudad. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos para que lleve a 

cabo la elaboración del instrumento jurídico correspondiente a efecto de formalizar 

el préstamo del inmueble con la Alcaldía Coyoacán, así como para que obtenga los 

documentos necesarios para su entrega recepción, tomando en consideración los 

aspectos establecidos en el Protocolo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

para la instalación de una sede provisional respecto de una Dirección Distrital. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique a las áreas 

involucradas, lleven a cabo la elaboración de un cronograma de actividades para la 

instalación de la sede alterna, de conformidad con lo establecido en el apartado V, 

inciso f) del Protocolo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la 

instalación de una sede provisional respecto de una Dirección Distrital. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las 

oficinas centrales y en los estrados electrónicos de este lnstitut Electoral. 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA TERCERA 

SESIÓN URGENTE DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la 

determinación asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia 

de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión urgente de 

fecha cuatro de mayo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, 

fracción XI, 1 O, fracción X, y 27 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las veinte horas con nueve minutos 

del día de su inicio , se declaró concluida la Tercera Sesión Urgente de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil 

veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBERTO HOYO RODRÍGUEZ 
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JUNTA ADMINISTRATIVA 

MINUTA DE LA SEXTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2025 

Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día catorce de mayo de dos mil 

veinticinco, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , sito 

en Calle Huizaches número veinticinco, Colonia Rancho los Colorines , Código Postal 14386, 

Alcaldía Tlalpan, tuvo lugar de manera presencial la Sexta Sesión Extraordinaria de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Junta), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código). 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 

integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

l 

Director Ejecutivo de P~rticipación 

Ciudadana y Capacitación 

Director Ejecutivo de Género, 

Derechos Humanos, Educación Cívica 

y Construcción Ciudadana 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco lván Vargas Cuéllar 

Dr. Carlos Román Cordourier Real 



JUNTA ADMINISTRATIVA 
MINUTA DE LA SEXTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2025 
Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 20 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral 

(Reglamento), se declaró iniciada la Sexta Sesión Extraordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se autoriza la 

terminación de la relación laboral por convenio, solicitada por una persona 

servidora pública del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el registro 

de cuarenta personas aspirantes; resultados de la evaluación curricular; 

resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la lista para la 

Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba la 

designación de una Encargaduría de Despacho en plaza de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

4. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que 

cinco plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura de la 

cumentación previamente circulada, fueron aprobadas por unanimidad de votos, y el 

arde del día se desahogó de la siguiente manera: 

1. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se autoriza la 

terminación de la relación laboral por convenio, solicitada por una persona 

servidora pública del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por unanimidad 

de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA064-25 

PRIMERO. Se autoriza la terminación de la relación laboral por convenio, entre el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México y la persona servidora pública Juan Manuel Cho/u/a 

Cambray, con efectos a partir del 16 de mayo de 2025, en términos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, continuar con los trámites conducentes 

hasta su conclusión, atendiendo lo previsto en el Procedimiento para tramitar la terminación 

de la relación laboral de las personas servidoras públicas del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en los 

estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx: realícense 

las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la Junta 

Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha catorce de 

mayo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el registro 

de cuarenta personas aspirantes; resultados de la curricular; 

3 



,/.J;..TUTO ELE,;roAAL 

"' C"JAD DE MEXICO -,,-
JUNTA ADMINISTRATIVA 

MINUTA DE LA SEXTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2025 

Aprobada por Acuerdo IECM-JA069-25 

resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la lista para la 

Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por unanimidad 

de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA065-25 

PRIMERO. Se aprueba el registro de cuarenta personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular y resultados de exámenes de conocimientos, de acuerdo con los 

Criterios para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025 y la 

designación en la adscripción correspondiente, conforme al Informe de resultados, el cual 

forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, adscrita a 

la Secretaría Administrativa, para que remita el Informe Anexo a las personas Titulares de 

los Órganos Desconcentrados, con la finalidad de que se realice la notificación mediante 

correo electrónico a las personas propuestas. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría 

Administrativa, para que una vez que reciba la lista del personal eventual propuesto para ser 

signado, proceda a la contratación conforme al Procedimiento para contratar prestadores 

de s Fvicios por honorarios asimilados a salarios (personal eventual por contratación directa 

y por convocatoria) SAIDRHIPR/01. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en /os estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinaci asumida por la Junta 

Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página el 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha catorce de 

mayo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por /os artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, 27 y 32 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

3. Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba 

designación de una Encargaduría de Despacho en plaza de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Secretario de la Junta informó que, en este punto se recibieron observaciones de forma 

por parte de la Secretaría Ejecutiva, tanto al proyecto de Acuerdo, como al documento 

Anexo. 

La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA066-25 

PRIMERO. Se determina que la persona funcionaria cumple con el perfil y la experiencia 

para ser designada mediante el mecanismo de Encargaduría de Despacho en la plaza de 

la Rama Administrativa señalada, conforme al Procedimiento identificado con el código 

SAIDRDEIPR/05 y en virtud de /as consideraciones contenidas en el Dictamen que forma 

parte integral del presente Acuerdo, conforme a lo siguiente: 

1 
Martínez. 

/ 

de 
Departamento de Prerrogativas y 
Partídos Políticos IV, adscrit a la 
Dirección Ejecutíva de Asoci iones 
Polítícas Físcalízacíón. 

Del 16 de mayo al 
15 de agosto de 

2025. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección de 

Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa y realice la 

notificación correspondiente. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx: realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha catorce de 

mayo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electora/es de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se determina que 

cinco plazas de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México sean cubiertas mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso. 

Al no haber intervenciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por unanimidad 

de votos el siguiente Acuerdo: 
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Acuerdo 

IECM-JA067-25 

PRIMERO. Se aprueba que las siguientes plazas de la Rama Administrativa sean cubiertas 

mediante el Mecanismo de Examen de Ingreso: 

No. Nombre Cargo Adscripción 

Jefa de Departamento de Atención y 
Actividades Internacionales de la 

1 Daniel/e Florencia Subdirección de Vinculación con 
Ramos Rico. Organismos Internacionales, en la ' 

Dirección de Vinculación con 
Secretaría Ejecutiva. 

Organismos Externos. 
Analista de la Jefatura de 

2 José Ramón Mier Departamento de Coordinación y 
Espinosa . Apoyo 11, en la Dirección de Apoyo a 

Órganos Desconcentrados. 
Jefa de Departamento de Contabilidad 

Biridiana Yolanda 
Presupuesta/ de la Subdirección de 

3 
Ramírez Rodríguez. 

Planeación, Programación y Secretaría Administrativa. 
Presupuesto, en la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros. 
Jefe de Departamento de Dirección Ejecutiva de 

4 Eduardo Martín Piedra Transversalidad de la Perspectiva de Género, Derechos Humanos, 
Romero. Género e Inclusión en la Subdirección Educación Cívica y 

de Género e /qua/dad Sustantiva. Construcción Ciudadana. 

María Isabel Zúñiga Analista Reportera de la Dirección de 
Unidad Técnica de 

5 
Campos. Comunicación. 

Comunicación Social y 
Difusión. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, para que 

realice los trámites correspondientes para la implementación del Mecanismo de Examen de 

Ingreso para la ocupación de las plazas señaladas en el punto primero del presente 

Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en los 

estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo, en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la Junta 

Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha catorce de 

mayo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 1 O, fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las diecisiete horas con doce minutos del día de 

su inicio, se declaró concluida la Sexta Sesión Extraordinaria de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR 
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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veintitrés de mayo de dos mil 

veinticinco, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , 

sito en Calle Huizaches número veinticinco , Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 

14386, Alcaldía Tlalpan , tuvo lugar de manera virtual la Séptima Sesión Extraordinaria de 

la Junta Admin istrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Junta) , de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código) . 

La Presidenta de la Junta informó que esta sesión se llevó a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams y solicitó al Secretario pasara lista de asistencia . 

El Secretario de la Junta informó que contaba con la presencia de la y los siguientes 

integrantes: 

Presidenta de la Junta 

Secretario de la Junta 

Secretario Ejecutivo 

Director Ejecutivo de Organización 

Electoral y Geoestadística 

Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

Director Ejecutivo de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Lic. Héctor Alfredo Robles García 

Mtro. Juan Manuel Lucatero Radillo 

Mtro. Marco lván Vargas Cuéllar 
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Dr. Carlos Román Cordourier Real 

Verificado el quórum establecido en el artículo 19 y con fundamento en el artículo 20 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral 

(Reglamento) , se declaró iniciada la Séptima Sesión Extraordinaria. 

Se dio lectura al proyecto de orden del día siguiente : 

ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba 

el registro de cinco personas aspirantes; resultados de la evaluación 

curricular; resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la 

lista para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio 

fiscal 2025. 

Al no haber intervenciones, el proyecto de orden del día y la dispensa de la lectura de la 

documentación previamente circulada , fueron aprobados por unanimidad de votos y el 

orden del día se desahogó de la siguiente manera : 

ÚNICO.- Proyecto de Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba 

el registro de cinco personas aspirantes; resultados de la evaluación 

curricular; resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la 

lista para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio 

fiscal 2025. 

El Secretario de la Junta informó que, en este punto se recibieron observaciones de 

forma al proyecto de Acuerdo por parte de la Secretaría Ejecutiva, así como de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística. 
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La Presidenta de la Junta preguntó a las personas integrantes, si alguien más deseaba 

hacer alguna otra observación con relación a ese punto. 

Al no haber más observaciones, las personas integrantes de la Junta aprobaron por 

unanimidad de votos el siguiente Acuerdo: 

Acuerdo 

IECM-JA068-25 

PRIMERO. Se aprueba el registro de cinco personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular y resultados de exámenes de conocimientos, de acuerdo con los 

Criterios para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2025 y 

la designación en la adscripción correspondiente, conforme al Informe de resultados, el 

cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, adscrita 

a la Secretaría Administrativa, para que remita el Informe Anexo a las personas Titulares 

de los Órganos Desconcentrados, con la finalidad de que se realice la notificación 

mediante correo electrónico a las personas propuestas. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría 

Administrativa, para que una vez que reciba la lista del personal eventual propuesto para 

ser designado, proceda a la contratación conforme al Procedimiento para contratar 

prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios (personal eventual por 

contratación directa y por convocatoria), SAIDRHIPR/01. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 
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SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha veintitrés 

de mayo de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 10, fracción X, y 27 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

Al no haber más asuntos por discutir, siendo las once horas con nueve minutos del día de 

su inicio , se declaró concluida la Séptima Sesión Extraordinaria de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México del año dos mil veinticinco. 

Firman al margen y al calce para constancia . 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 

HOYO RODRÍGUEZ 
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